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DECRETOS 

Ingeniero Huergo, 05 de diciembre de 2.025.- 

DECRETO N° 7705 

 VISTO: 

      La necesidad de disponer la suplencia temporal en la rúbrica de los actos administrativos del Poder Ejecutivo 

Municipal debido a la ausencia del Secretario de Gobierno, Monsalve Manuel, y; 

CONSIDERANDO: 

      Que el mencionado funcionario se ausentará de sus funciones desde el 05 al 12 de diciembre de 2025, inclusive; 

     Que, a fin de asegurar la continuidad administrativa y la correcta emisión de los Actos administrativos Municipales 

durante dicho período, resulta necesario designar a un funcionario que ejerza la rúbrica correspondiente; 

    Que el Subsecretario de Gobierno, Cavia Darío, se encuentra en condiciones de asumir tal responsabilidad en forma 

transitoria; 

    Que corresponde dictar el acto administrativo pertinente; 

Es por ello que:  

EL PODER EJECUTIVO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE INGENIERO HUERGO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Dispóngase la ausencia del Secretario de Gobierno, Monsalve Manuel, desde el día 05 al 12 de diciembre 

de 2025, inclusive. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 2º: Desígnese al Subsecretario de Gobierno, Cavia Darío, para que supla transitoriamente al Secretario de 

Gobierno durante el período indicado y suscriba, en su reemplazo, los Actos administrativos del Poder Ejecutivo 

Municipal que deban emitirse entre esas fechas. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Artículo 3º: Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. ---------------------------------------------- 

Firmada por la Sra. Intendente Silvia Penilla y el Secretario de gobierno Manuel Monsalve. ---------------------------------- 

 

Ingeniero Huergo, 05 de diciembre de 2025.- 

DECRETO N° 7706 

VISTO: 

El Decreto Municipal N° 7695/2025, Mediante el cual se autoriza y pone en marcha la obra “CONSTRUCCIÓN DE 

PLAYÓN POLIDEPORTIVO MUNICIPAL”; y la necesidad de adquirir materiales de construcción indispensables para la 

ejecución del contrapiso estructural y tareas complementarias incluidas en la Memoria Descriptiva aprobada; 

y los presupuestos solicitados a distintas firmas proveedoras para la provisión de los materiales requeridos; y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta imprescindible para el avance de la obra contar con la provisión de hierros, mallas electrosoldadas, 

alambres y nylon de obra, materiales indispensables para el armado estructural previo al vertido del hormigón; 

Que se han solicitado presupuestos a proveedores del rubro, habiéndose recibido las siguientes cotizaciones: 

1. CARLOS ISLA Y CIA S.A. 

Presupuesto N° 0002-00443102 – Fecha 02/12/2025 

Total: $ 9.250.035,54 (IVA incluido) 

Detalle: 
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• Hierro Ø10 — 47 un. — $ 699.721,43 

• Hierro Ø6 — 53 un. — $ 284.923,76 

• Alambre N°17 — 15 kg — $ 56.416,35 

• Malla Q188 — 80 un. — $ 7.968.116,00 

• Plástico negro 3 m — 130 m — $ 195.858,00 

• Flete — $ 45.000,00 

Oferta válida 1 día. 

2. CORRALÓN AVENIDA S.A.S. 

Presupuesto N° 0001-00011917 – Fecha 02/12/2025 

Total: $ 11.889.884,27 (IVA incluido) 

Detalle destacado: 

• Hierro Ø10 — $ 822.500,00 

• Hierro Ø6 — $ 341.382,59 

• Alambre N°17 — $ 90.750,00 

• Malla Q188 — $ 9.999.999,99 

• Nylon 200 mic — $ 635.251,69 

Oferta válida por 7 días. 

Observación técnica: la cotización de malla Q188 presenta un valor significativamente superior al de mercado y al resto 

de los oferentes. 

3. CORRALÓN URAN S.A.S. 

Presupuesto N° 0000-00000118 – Fecha 02/12/2025 

Total: $ 14.022.994,40 (IVA incluido) 

Detalle: 

• Hierro Ø10 — $ 798.999,97 

• Hierro Ø6 — $ 317.999,99 

• Alambre N°17 — $ 94.499,97 

• Malla Q188 — $ 7.679.999,76 

• Nylon negro 200 mic — $ 5.131.494,71 

Oferta válida hasta el 01/01/2026. 

Que del análisis técnico y comparativo realizado por el Área de Obras y Servicios Públicos surge que la propuesta más 

conveniente técnica y económicamente es la presentada por CARLOS ISLA Y CIA S.A., la cual ofrece: 

• El precio más bajo para el total de los materiales requeridos, 

• Disponibilidad inmediata de entrega, 

• Calidad certificada de productos (Acindar / especificaciones técnicas obligatorias); 

Que la obra se ejecuta por administración municipal, por lo que corresponde realizar la compra mediante contratación 

directa, conforme lo autoriza el Decreto N° 7695/2025 y la normativa municipal vigente; 

Por ello; 

EL PODER EJECUTIVO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE INGENIERO HUERGO 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Autorízase la Contratación Directa para la provisión de materiales de construcción destinados a la obra 

“CONSTRUCCIÓN DE PLAYÓN POLIDEPORTIVO MUNICIPAL”, aprobada por Decreto N° 7695/2025. -------------------------- 
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Artículo 2°.- Adjudícase la compra a la firma CARLOS ISLA Y CIA S.A., CUIT 30-52904657-6, por resultar la oferta más 

conveniente técnica y económicamente, por un monto total de: PESOS NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL TREINTA Y CINCO CON 54/100 

($ 9.250.035,54). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Artículo 3°.- Los materiales adjudicados son los detallados en el presupuesto N° 0002-00443102, formando parte 

integrante del presente Decreto. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 4°.- El Asesor del Área de Obras y Servicios Público será responsable de verificar la calidad, especificaciones 

y recepción de los materiales adquiridos. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 5°.- Los gastos que demande esta contratación se imputarán a la partida presupuestaria de Obras Públicas, 

correspondiente a la obra mencionada. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 6°.- Instruyese a Contaduría y Tesorería Municipal a proceder a la gestión de pago y emisión de la 

correspondiente Orden de Compra. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. ----------------------------------------------------------------------- 

Firmada por la Sra. Intendente Silvia Penilla y el Subsecretario de gobierno Dario Cavia. ---------------------------------------- 

 

Ingeniero Huergo,  05 de diciembre de 2025.- 

DECRETO N° 7707 

VISTO: 

El Decreto Municipal N° 7695/2025, de fecha 17 de noviembre de 2025, mediante el cual se dispone el inicio de la obra 

“CONSTRUCCIÓN DE PLAYÓN POLIDEPORTIVO MUNICIPAL”, aprobándose la Memoria Descriptiva y el presupuesto 

oficial correspondiente y; los presupuestos presentados por distintas firmas proveedoras para la provisión de 170 m³ 

de hormigón elaborado H°21, conforme los requerimientos técnicos establecidos por el Área de Catastro, Obras y 

Servicios Públicos y; 

CONSIDERANDO: 

Que la obra en ejecución requiere la provisión de hormigón elaborado, insumo indispensable para el avance del 

contrapiso estructural previsto en el proyecto aprobado por Decreto N° 7695/2025; 

Que se han solicitado presupuestos a distintas empresas proveedoras del rubro, habiéndose recibido las siguientes 

cotizaciones: 

1. Hormigonera del Interior S.R.L. 

Presupuesto N° 0001-00003139 – Fecha 02/12/2025 

• Hormigón H21 Puzolánico 6-30 

• Cantidad: 170 m³ 

• Precio unitario: $ 204.375,0011 

• Importe total: $ 34.743.750,00 

• Condición IVA: Exento 

• CUIT: 30-70701381-4 

• Domicilio: Brasil 1065 – General Roca. 

2. Cementera Puente Cero S.R.L. 

• Hormigón H21 Puzolánico 

• Cantidad: 170 m³ 

• Precio unitario: $ 182.950,00 
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• Importe total: $ 31.101.500,00 

 

• Válido hasta 02/01/2026 

• CUIT: 30-71512216-9 

• Domicilio: Tucumán 1863 – General Roca. 

3. Retropalas S.R.L. 

Presupuesto Interno N° 2 

• Hormigón H21 Puzolánico 

• Cantidad: 170 m³ 

• Precio unitario: $ 151.998,00 

• Importe total: $ 31.256.988,60 

• Condición IVA: 21% 

• CUIT: 30-65056129-1. 

Que conforme el análisis técnico-económico realizado por el Área de Obras y Servicios Públicos, la oferta más 

conveniente para los intereses del Municipio, considerando precio, disponibilidad de entrega y cumplimiento con las 

especificaciones técnicas del proyecto, corresponde a Cementera Puente Cero S.R.L.; 

Que para la adquisición resulta procedente la contratación directa, conforme lo autorizado por el Decreto N° 

7695/2025 y por las normas de Administración Financiera Municipal, al tratarse de una obra ejecutada por 

administración municipal cuyo avance requiere insumos de provisión inmediata; 

Que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

Por ello; 

EL PODER EJECUTIVO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE INGENIERO HUERGO 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Autorizase la Contratación Directa para la provisión de 170 m³ de hormigón elaborado H°17/H°21, 

destinado a la obra “CONSTRUCCIÓN DE PLAYÓN POLIDEPORTIVO MUNICIPAL”, aprobada por Decreto N° 7695/2025. 

Artículo 2°.- Adjudicase la contratación a la firma Cementera Puente Cero S.R.L., CUIT 30-71512216-9, por resultar la 

oferta más conveniente técnica y económicamente, para la provisión de 170 m³ de Hormigón H21, por la suma total 

de PESOS TREINTA Y UN MILLONES CIENTO Y UN MIL  QUINIENTOS con 00/100 ($ 31.101.500,00). ------------------------ 

Artículo 3°.- La provisión deberá ser realizada conforme las condiciones técnicas requeridas por el Asesor del Área de 

Obras y Servicios Público, quien intervendrá en la certificación de calidad, volumen y recepción del insumo. ----------- 

Artículo 4°.- Los gastos que demande la presente contratación se imputarán a la partida presupuestaria de Obras 

Públicas, correspondiente a la obra autorizada por Decreto N° 7695/2025. -------------------------------------------------------- 

Artículo 5°.-Instrúyese a Contaduría y Tesorería Municipal a proceder a la gestión de pago y emisión de la 

correspondiente Orden de Compra. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 6°.- Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en el Boletín Oficial, cumplido que sea, 

archívese. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Firmada por la Sra. Intendente Silvia Penilla y el Subsecretario de gobierno Dario Cavia. --------------------------------------- 
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Ingeniero Huergo, 05 de diciembre de 2.025.- 

DECRETO N° 7708 

VISTO: 

      El informe socioeconómico y familiar realizado a la Sra. Norma Nuñez y las facultades conferidas por Carta Orgánica 

a la Intendente Municipal Sra. Silvia Penilla, y 

CONSIDERANDO: 

     Que de los informes y reuniones realizadas surge que en el inmueble que ocupa la Sra. Núñez, su hija y su nieto, no 

cuentan con energía eléctrica, ya que el servicio fue suspendido. 

    Es por ello que:  

EL PODER EJECUTIVO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE INGENIERO HUERGO 

DECRETA:  

 

Artículo 1°.- Otorgar un aporte de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL ($ 664.000) a la Sra. Norma Núñez 

D.N.I. N° 24.918.526 para saldar la duda con la empresa EdERSA. ---------------------------------------------------------------------- 

Artículo 2°.- La erogación del monto mencionado en el artículo anterior será de la cuenta de Rentas Generales. -------- 

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese al Área de Hacienda Municipal, cumplido archívese. ------------------------------------ 

Firmada por la Sra. Intendente Silvia Penilla y el Subsecretario de gobierno Dario Cavia. --------------------------------------- 

 

 

                                           Ingeniero Huergo, 10 de diciembre de 2.025.- 

 

DECRETO N° 7709 

VISTO: 

        Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal, y, 

CONSIDERANDO:  

        Que, es atribución del Poder Ejecutivo Municipal registrar y promulgar las ordenanzas emanadas del Concejo 

Deliberante.  

 

         Que se ha recibido comunicación del cuerpo legislativo estableciendo lo expresado precedentemente en su 

articulado.  

Es por ello que:  

EL PODER EJECUTIVO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE INGENIERO HUERGO 

DECRETA: 

Artículo 1°.- PROMULGAR la Ordenanza que modifica el artículo N° 6 de la Ordenanza N° 819-2020. - ---------------------- 

Artículo 2°.- Registrar bajo el N° 936 a la ordenanza de referencia mencionada en el artículo anterior. --------------------- 

Artículo 3°.- COMUNÍQUESE, TOMESE RAZÓN, CUMPLIDO ARCHÍVESE. -------------------------------------------------------------- 

Firmada por la Sra. Intendente Silvia Penilla y el Subsecretario de gobierno Dario Cavia. --------------------------------------- 

Ordenanza N°  936-2025 https://drive.google.com/file/d/1YJjI58t2nQ5yd_FcS9agq1NTOgCHlIUs/view 

https://drive.google.com/file/d/1YJjI58t2nQ5yd_FcS9agq1NTOgCHlIUs/view
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Ingeniero Huergo, 13 de Diciembre de 2025.- 

DECRETO N° 7710 

VISTO:  

        La necesidad de proceder a la contratación directa para la provisión de mano de obra destinada a la ejecución de 

la obra “Playón Polideportivo Municipal”; el presupuesto oficial aprobado oportunamente; las cotizaciones 

presentadas por distintos oferentes; lo dispuesto por la Ley Provincial N° 286 de Obras Públicas, su Decreto 

Reglamentario N° 686/62, la Ley H N° 3.186, la Ley Orgánica de Municipalidades, y la normativa municipal vigente en 

materia de contrataciones; y 

 

CONSIDERANDO:  

      Que la obra “Playón Polideportivo Municipal” reviste carácter de interés público, resultando necesario su ejecución 

en tiempo y forma conforme a la planificación municipal; 

     Que, a fin de dar cumplimiento a los plazos previstos y garantizar la correcta ejecución técnica de los trabajos, 

corresponde contratar la provisión de mano de obra especializada, manteniendo el Municipio la provisión de 

materiales y la supervisión técnica; 

    Que a tales efectos se solicitaron distintos presupuestos, entre los cuales se recibieron cotizaciones de los Sres. 

Víctor Ovejero, GS Ingeniería y Plos Construcciones; 

    Que del análisis comparativo surge que el presupuesto presentado por Víctor Ovejero resulta el más bajo entre 

aquellos que se adecuan razonablemente al presupuesto oficial, presentando coherencia técnica y económica con los 

valores de mercado y el alcance de obra requerido; 

     Que, por su parte, el presupuesto presentado por GS Ingeniería, por encontrarse notoriamente por debajo del 

presupuesto oficial, genera fundadas dudas respecto de su razonabilidad, viabilidad técnica y adecuada ejecución de 

la obra, lo que desaconseja su selección en resguardo del interés público; 

     Que el presupuesto presentado por Plos Construcciones resulta significativamente superior al presupuesto oficial, 

excediendo los créditos disponibles para la presente contratación;  

     Que, la Ordenanza N° 810/2019 estableció a partir del mes de Diciembre 2019 los nuevos topes para las 

contrataciones que realice el Municipio, fijando para las Compras y Contrataciones de Obras y Servicios Públicos en 

forma directa, la suma de 4.000 S.A.M, y/o 21.560 litros de Gas Oil Común que fije YPF para la provincia de Rio Negro, 

de ambos coeficientes el que resultare mayor; Que consecuentemente los montos límites de contratación directa en 

la actualidad consisten en la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

($39.584.000,00) y/o PESOS TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA  

($36.716.680,00).  

      Que, en consecuencia, corresponde proceder a la contratación directa de la provisión de mano de obra a favor de 

Víctor Ovejero, por resultar su oferta la más conveniente para los intereses municipales, conforme criterios de 

economía, eficiencia y razonabilidad; de la Municipalidad de Ing. Huergo.  

     Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones propias del Departamento Ejecutivo Municipal; 

 

 

 

 



 

9 
 

BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL  N°53 

Es por ello que: 

 

EL PODER EJECUTIVO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE INGENIERO HUERGO 

DECRETA: 

Artículo 1º.- Autorizase la contratación directa de la provisión de mano de obra para la ejecución de la obra “Playón 

Polideportivo Municipal”, a favor del Sr. VÍCTOR OVEJERO, por resultar su presupuesto el más conveniente y adecuado 

al presupuesto oficial aprobado, por un monto total de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO 

CON 00/100 ($ 35.000.525,00), IVA EXENTO. 

Artículo 2º.-** Dejase constancia de que la selección efectuada se fundamenta en que la oferta adjudicada resulta la 

más baja entre las técnicamente viables, mientras que el presupuesto presentado por GS Ingeniería, por su valor 

sustancialmente inferior al presupuesto oficial, genera falta de razonabilidad económica, y el presentado por Plos 

Construcciones excede los montos presupuestarios disponibles. 

Artículo 3º.- Instrúyase al Área de Obras y Servicios Públicos a ejercer la supervisión, control y certificación de los 

trabajos a ejecutar, constituyendo dichas certificaciones condición indispensable para la tramitación de los pagos 

correspondientes. 

Artículo 4º.- Instrúyase al Departamento de Contabilidad y Tesorería Municipal a efectuar las erogaciones que 

demande la presente contratación, conforme a las certificaciones de avance de obra y a la partida presupuestaria 

correspondiente. 

Artículo 5º.- Autorizase la suscripción del Contrato de Provisión de Mano de Obra correspondiente, el cual deberá 

ajustarse a las condiciones técnicas, económicas y administrativas aprobadas por el presente Decreto. 

Artículo 6º.- Regístrese, comuníquese a las áreas correspondientes, publíquese y archívese. 

Firmada por la Sra. Intendente Silvia Penilla y el Secretario de gobierno Manuel Monsalve. ---------------------------------- 

 

                  Ingeniero Huergo, 17 de Diciembre de 2025.- 

DECRETO N° 7711 

VISTO y CONSIDERANDO: 

            Que con el fin de facilitar la organización de la celebración de las fiestas de Navidad y Año Nuevo es conveniente 

otorgar asueto administrativo para los días 24 y 31 de diciembre de 2.025. 

Es por ello que: 

 

EL PODER EJECUTIVO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE INGENIERO HUERGO 

DECRETA: 

Artículo 1º.- Otorgar asueto administrativo al personal de la Municipalidad de Ingeniero Huergo, para los días 24 y 31 

de diciembre de 2.025. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 2º.- Registrar, comunicar, publicar, cumplido archívese. --------------------------------------------------------------------- 
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Ingeniero Huergo, 17 de diciembre de 2.025.-  

DECRETO N° 7712 

VISTO: 

        La nota presentada por directivos del CEM N° 128 y las facultades conferidas por Carta Orgánica a la Intendente 

Municipal Sra. Silvia Penilla, y 

CONSIDERANDO: 

       Que, en la nota mencionada han solicitado un aporte para cubrir gastos de sonido e iluminación en la Fiesta de 

egresados. 

    Es por ello que:  

EL PODER EJECUTIVO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE INGENIERO HUERGO 

DECRETA:  

 

Artículo 1°.- Otorgar un aporte de PESOS TRESCIENTOS TREINTA MIL($ 330.000) al CEM N° 128 para cubrir gastos de 

luces y sonido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 2°.- La erogación del monto mencionado en el artículo anterior será de la cuenta de Rentas Generales. -------- 

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese al Área de Hacienda Municipal, cumplido archívese. ------------------------------------ 

Firmada por la Sra. Intendente Silvia Penilla y el Secretario de gobierno Manuel Monsalve. ---------------------------------- 

 

Ingeniero Huergo, 19 de diciembre de 2.025.- 

 

DECRETO N° 7713 

VISTO: 

        Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal, a la Sra. Intendente Silvia Penilla, y 

CONSIDERANDO:  

        Que en la reunión realizada en fecha 15 de diciembre los gremios SOYEM, ATE y UPCN no aceptaron la propuesta 

salarial presentada por el ejecutivo municipal. 

       Que en fecha 17 de diciembre del corriente año, el ejecutivo municipal informo mediante correo electrónico una 

nueva propuesta de incremento salarial consistente en un 0.5 % adeudado del mes de octubre de 2.025 y 2% mensual 

y acumulativo para el mes de noviembre de 2.025 a abonarse con los haberes del mes de diciembre del corriente año.  

Es por ello que:  

EL PODER EJECUTIVO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE INGENIERO HUERGO 

DECRETA: 

 

Artículo 1º.- INCORPORAR al básico de los haberes de los agentes de la Municipalidad de Ingeniero Huergo incluida la 

planta política un incremento del 0.5 % para el mes de octubre de 2.025 y un 2% para el mes de noviembre de 

2.025mensual y acumulativo a pagarse en el mes de diciembre de 2.025. ---------------------------------------------------------- 

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese tómese razón cumplido archívese. ---------------------------------------------------------- 

Firmada por la Sra. Intendente Silvia Penilla y el Secretario de gobierno Manuel Monsalve. ---------------------------------- 

Ingeniero Huergo, 19 de diciembre de 2.025.- 
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DECRETO N° 7714 

VISTO:  

       La ordenanza N° 373/2008, el Decreto PEM N° 7713 y las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal, y 

 CONSIDERANDO: 

Que, en la mencionada ordenanza se adopta como elemento de referencia para la aplicación de los montos en la 

Ordenanza Tarifaria la Sanción de Aplicación Municipal que se corresponde con el 1% de la categoría 17 de un agente 

municipal. 

Es por ello que:    

EL PODER EJECUTIVO  

DE LA MUNICIPALIDAD DE INGENIERO HUERGO 

DECRETA: 

Artículo   1º.- FIJAR el valor del SAM (Sanción de Aplicación Municipal) para el mes de noviembre de 2.025 en $ 10.143 

(PESOS DIEZ MIL CIENTO CUARENTA Y TRES). ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese a los departamentos correspondientes, cumplido archívese. ------------------------                                                     

Firmada por la Sra. Intendente Silvia Penilla y el Secretario de gobierno Manuel Monsalve. ---------------------------------- 

 

 

 

            


